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1050/2025
DECRETO EXENTO N°

VALPARAISO, 08 de septiembre de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que, por Decreto Exento N° 0890/2020 de

Rectoría, se aprobó el Reglamento Interno del Programa de Magíster en Literatura

Mención Literatura Chilena e Hispanoamericana, Mención Literatura Española y
Mención Literatura Inglesa y Norteamericana.

2. Que mediante Decreto Exento N° 2043/2024

de Rectoría, se suprimió del Magíster en Literatura la "Mención en Literatura Española".

3. Memorándum N° 151/2025 de la Directora
General de Postgrado a la Secretaria General.

4. Certificado N° 063 de fecha 03 de

septiembre de 2025 de la Secretaria General, que da cuenta del acuerdo del Senado
Universitario en su sesión ordinaria Nº15 de fecha 03 de septiembre de 2025, en orden

a aprobar la modificación del Reglamento Interno del Programa de Magíster en

Literatura Mención Literatura Chilena e Hispanoamericana y Mención Literatura Inglesa
y Norteamericana, aprobado por Decreto Exento N° 0890/2020 de Rectoría.

5. Memorándum N° 059/2025 de María Soledad

Hochstetter, Secretaria General, a Constanza Zavala Soto, Directora Jurídica.

6. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1° de la

Ley 18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163
de 2022, ambos del Ministerio de Educación y Decreto Exento N° 0890/2020 de esta
Rectoría.

DECRETO:

1. MODIFÍQUESE el Decreto Exento N°

0890/2020 de Rectoría, que aprobó el Reglamento Interno del Programa de Magíster
en Literatura Mención Literatura Chilena e Hispanoamericana y Mención Literatura

Inglesa y Norteamericana, en el siguiente sentido:

1) REEMPLÁCESE EL ARTÍCULO 1º POR EL SIGUIENTE:

DONDE DICE:

El presente reglamento establece las normas básicas de organización y
funcionamiento interno del Programa de Magister en Literatura, mención Literatura

Chilena e Hispanoamericana, mención Literatura Española y mención Literatura Inglesa
y Norteamericana, en adelante también el "Programa".














































